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Estimado señor Presidente:
            En cumplimiento con lo establecido en las Pautas de Viajes al Exterior aprobadas en su oportunidad por la Corte Plena, me permito presentar el siguiente informe de rendición de cuentas sobre el viaje realizado del 26 al 30 de abril del presente año, para participar en la Asamblea Plenaria de la XV Cumbre Judicial Iberoamericana, en la III Feria de Justicia y Tecnología, y en la firma de dos convenios de cooperación interinstitucional con la Suprema Corte de Argentina y la Universidad de Buenos Aires de ese mismo país.

Viajé a Montevideo, Uruguay, el día sábado 24 de abril llegando al día siguiente en la madrugada. Tanto el costo de los boletos aéreos (San José-Montevideo-San José) como el del transporte fluvial (Montevideo-Buenos Aires Montevideo), fueron cubiertos por el Proyecto “EUROsociAL-Justicia”.


El lunes 26 de abril, el Dr. Luis Paulino Mora Mora y este servidor viajamos de Montevideo a Buenos Aires. Nos recibió el Dr. Luis Cabral, Presidente del Consejo de la Magistratura con quien pudimos tratar temas de mutuo interés sobre la gestión de la calidad y el desarrollo dentro de la agenda de la siguiente reunión de la Cumbre a celebrarse en Argentina en el año 2012.


También fuimos recibimos por la Dra. Elena Highton, Vicepresidenta de la Corte y por el Dr. Raúl Eugenio Zafaronni. 


Por decisión conjunta con el Presidente de la Corte, Dr. Ricardo Lorenzetti, la firma del convenio entre ambas Cortes, se pospuso para realizarla en el marco de la Cumbre a celebrarse en Montevideo, lo que efectivamente ocurrió el jueves 29 de abril. El original de dicho convenio fue entregado a la señorita Secretaria General de la Corte. 

El martes 27 de abril en la mañana, realizamos una visita formal a la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. Fuimos recibidos por la Decana y los Directores del postgrado de Administración de Justicia de esa Facultad. En una ceremonia formal, se llevó a cabo la firma del Convenio de Cooperación Interinstitucional relacionado con el tema GICA-Justicia. El original de dicho instrumento, también fue entregado a la Secretaría General de la Corte.

A partir de esta alianza, se llevarán a cabo importantes actividades conjuntas que promoverán el desarrollo académico e investigativo sobre la gestión de la calidad en la justicia.

Finalmente, realizamos una visita a la sede de la Asociación de Magistrados de Argentina en donde fuimos recibidos por la Junta Directiva e intercambiar impresiones de mucho interés sobre el tema de calidad de la justicia y la visión o perspectiva profesional.
Del miércoles 28 al viernes 30 de abril, participé activamente tanto en la Feria III de Justicia y Tecnología con una presentación de GICA-Justicia, como en la Asamblea Plenaria de la XV Cumbre Judicial Iberoamericana.

Tuve oportunidad de intercambiar y entregar mucha información sobre el proyecto GICA-Justicia a los presidentes de Cortes y Consejos sobre el trabajo realizado en nuestro país. 

En este momento existe un manifiesto interés en doce países que desean conocer la experiencia costarricense sobre el tema y formar parte de la Red Internacional para la Gestión y la Investigación de la Calidad en la Justicia (RIGICA-Justicia).

Como se indicó anteriormente, en el marco de la sesión plenaria, se firmó por parte de los dos Presidentes de Corte de Costa Rica y Argentina, el Convenio de cooperación mutua.

Finalmente, es importante resaltar que el tema de la calidad de la justicia según lo solicitado por la Comisión de Acreditación y el Proyecto GICA-Justicia, quedó expuesto por usted señor Presidente, gracias a lo cual, formará parte de la agenda de la próxima Cumbre.

Es muy importante indicar señor Presidente, que la idea primordial es promover la creación de una Sistema Iberoamericano de Calidad y Acreditación de la Justicia (SICAJ) como un futuro nuevo hijo de la Cumbre Judicial Iberoamericana, así como también, el órgano internacional de acreditación. Estas iniciativas fueron conversadas con los países representados en la reunión y casi la totalidad, mostró gran interés y entusiasmo.

Como es de su conocimiento, el tema debe ser expuesto y presentado formalmente en la Primera Reunión Preparatoria de la siguiente Cumbre y en el primer Taller, razón por la cual, desde ahora solicito la anuencia de la Corte para participar en esas actividades y preparar la propuesta del plan de trabajo a desarrollar en la eventual comisión o grupo de trabajo que deberá integrarse. 

Con toda consideración y estima, muy atentamente,

Rolando Vega Robert
Magistrado de la Sala Segunda

c.c.:  
Licda. Silvia Navarro Romanini /Secretaria General de la Corte


Licda. Carmen Cerdas, Gestora de GICA-Justicia
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